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INFORMACIÓN GENERAL DEL CURSO 
 

CALENDARIO ESCOLAR 
 

El comienzo de las clases fue el 16 de Septiembre y los periodos vacacionales y festivos son: 

 
 Navidad. El periodo no lectivo de Navidad estará comprendido entre los días 24 de 

diciembre de 2010 y 8 de enero de 2011, ambos inclusive. 
 Semana Santa. El periodo no lectivo de Semana Santa comprende desde el día 31 de 

Marzo al 8 de abril de 2010, ambos inclusive. 
 Días festivos. Son días festivos, además de los domingos, los siguientes días: 
 

12 de Octubre de 2010: Fiesta Nacional . 1 de Noviembre de 2010: Día de todos los Santos. 

6 ,8 y 9 de diciembre de 2010: Puente de la Constitución y Inmaculada. 

27 de febrero: Día del patrón de la enseñanza. 28 de Febrero de 2010: Día de Andalucía. 

1 de mayo de 2010: Día del Trabajo. 27 de Abril : Viernes Feria de Sevilla 

Viernes de la Feria de San José: ( 1 u 8 de Junio ) 

 
Último día lectivo es el 22 de Junio de 2010. 
 
El horario del centro es de 8:00h hasta las 14:30h. Con un recreo de 11:00 a 11:30h. 

 

AGENDAS 
 
Este curso se van a usar agendas para que el alumnado pueda tener un control de sus tareas y 
que sus padres/madres o tutores legales se puedan comunicar con los tutores/as a través de 
ellas. El precio es 2,2 €. 
 

EVALUACIONES 
 

Al finalizar cada una de las evaluaciones, el centro entregará los boletines de notas 
correspondientes. Éstos carecen de validez legal y son documentos de carácter únicamente 
informativo.  
 

 1ª Evaluación: Fecha de entrega de boletines el 23 de Diciembre de 2011, a última 
hora de la mañana, a los alumnos/as. El tutor o tutora legal que quiera recoger 
personalmente el boletín de notas que se ponga en contacto con el tutor para 
concertar una cita. 

 2ª Evaluación: Fecha de entrega de boletines el 30 de Marzo de 2012. 
 Evaluación Ordinaria: Entrega de boletines el 25 de Junio de 2012 ( El alumnado 

de 2º de Bachillerato termina sus clases normales el 31 de mayo) ( En ciclos 
formativos el mes de Junio se dedica a las recuperaciones ). 

 Evaluación Extraordinaria: Exámenes los días 3 y 4 de Septiembre de 2012. Se 
publicarán las calificaciones en el tablón de anuncios de la entrada al centro el día 
5 de Septiembre de 2012. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
 

Los criterios generales del centro están publicados en nuestra página web en el Proyecto 
educativo apartado “e”. 

 

RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 
( SOLO PARA 2º, 3º, 4º ESO, 2º BACH , 2º SOLYCAL y 2º PPM.) 

 

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/41701377/helvia/sitio/upload/5_PCEVALUACIONPROMOCIONTITULACION.pdf
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Los alumnos/as que hayan promocionado al curso siguiente con alguna materia suspensa 
tendrán que recuperarla siguiendo el programa de refuerzo que establezca el departamento 
correspondiente. Dichos programas de refuerzo estarán publicados en los tablones de 

anuncios de la entrada al centro y en nuestra web accediendo en , 
Programas de Refuerzo. 

RESUMEN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES 
 

 La cancela del IES se abrirá a las 7:50h. A las 8:00h se tocará un timbre de aviso, 
se abrirán las puertas del edificio y el alumnado pasará ordenadamente a sus respectivas 
aulas. 
 El alumnado que llegue con posterioridad sólo podrá acceder al Centro si trae 
justificante oficial (médico, policía...) y siempre en un intercambio de clase. Dicha 
circunstancia será anotada en el libro de entrada/ salida. 
 Cuando un alumno/a tenga que abandonar el Centro por un  motivo justificado, 
presentará una autorización de sus padres según modelo oficial. Dicha circunstancia será 
anotada en el libro de entrada/ salida. 
 El alumnado deberá justificar a sus Tutores/as todas las faltas de asistencia a clase 
utilizando para ello el modelo oficial. 
 Cuando el alumno/a falte a clase el día previsto para un examen, sólo tendrá 
derecho a realizarlo en otra fecha si presenta un documento oficial que justifique la 
ausencia (asistencia a consulta médica, citación judicial...). 
 Aquel alumno/a que ocasione cualquier desperfecto deberá abonar su reparación. 
Si no apareciera el autor, será responsable el grupo. 
 Está terminantemente prohibido fumar o ingerir bebidas alcohólicas en todas las 
dependencias del Centro. 
 Queda terminantemente prohibido comer y beber en todas las dependencias del 
Centro, excepto en zonas autorizadas para ello durante horas de recreo y utilizando las 
papeleras. 
 Queda terminantemente prohibido el uso de móviles, reproductores de 
imagen/ sonido, videojuegos, dispositivos de almacenamiento externo y/ o similares 
en horas de clase. En caso contrario, el profesor/ a solicitará que el alumno/ a se lo 
entregue, quedando éste en la Jefatura de Estudios hasta que el padre/ madre venga a 
recogerlo. Se amonestará por escrito a aquel alumno/ a que se niegue a entregarlo y se  
procederá a sancionar dicha actitud. 
 El Centro no se responsabilizará de la pérdida, sustracción o deterioro de ninguna 
de las pertenencias del alumnado; es decir, cada alumno/a será  responsable de sus 
pertenencias. 
 Se hará uso correcto de los servicios y se utilizarán sólo en los intercambios de 
clase o en el recreo. Con ello se evitarán las interferencias y molestias en horas de clase. 
 Toda persona que no trabaje en el Centro y acceda al mismo en horario lectivo se 
dirigirá a Conserjería, quedándole prohibido el acceso a cualquier dependencia sin permiso 
previo. 

 

PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTOS 
 

El lunes 19 y martes 20 de Septiembre se entregarán los libros al alumnado de 2º y 4º ESO. 

El miércoles 21 se sellarán los libros de texto del alumnado de 1º ESO. 

El jueves 22 se sellarán los libros de texto de 3º ESO. 

Todo el alumnado de E.S.O. recibe durante los primeros días del curso los libros que le 
proporciona en préstamo el centro. ( Exceptuando aquellos que, de forma voluntaria, los han 
querido comprar para tenerlos en propiedad ) 

El alumnado prestatario deberá devolver los libros de texto una vez finalizado el curso para un 
nuevo uso el siguiente año. Quienes no superen alguna materia en Junio, recibirán el libro 
correspondiente durante el verano, y deberán entregarlo en Septiembre. El plan de gratuidad 
no se aplica a las materias pendientes de cursos anteriores. 
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PROGRAMA DE CENTROS TIC 

 

Nuestro centro tiene aprobado un programa de aplicación de las nuevas tecnologías en la 
práctica docente. Así que todo el alumnado tiene que cumplir unas normas que resumidas 
son: 

1. Cada alumno/a tendrá asignado un equipo informático. Por tanto queda prohibido el 
cambio de puesto sin autorización. 

2. Durante el tiempo de clase y a lo largo de todo el curso escolar, los alumno/as son los 
responsables de los desperfectos y deterioros que sucedan en el equipo informático 
asignado y en el aula. El alumno/a está obligado a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro. 

3. El uso del teclado y del ratón en las prácticas deberá ser compartido. 

4. Las conexiones a Internet están destinadas exclusivamente a la búsqueda de 
información educativa y a la realización de actividades didácticas. 

Para evitar un mal uso de las conexiones a internet y de los equipos informáticos disponemos 
de un filtro de contenidos y de un sistema de vigilancia en red mediante el programa italC. 

 

PROGRAMA TIC 2.0 
 

Este año los alumnos/as de 1º ESO inician el curso con sus ultraportátiles. Estamos a la espera 
de que nos instalen las pizarras digitales en 2º ESO  y manden los equipos para los alumnos/as 
repetidores. Ya tenemos un cuadrante para el uso de los ordenadores en 1º ciclo. 
 

Grupo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

1ºA x x  x  
1ºB x x  x  
1ºC  x  x x 
1ºD  x  x x 
1ºE x   x x 

 
Grupo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

2ºA  x  x x 

2ºB  x  x x 

2ºC x x   x 

2ºD x x   x 

 
 

TUTORÍAS 
 
 
Para cualquier duda o problema relacionado con su hijo/a tendrá que reunirse con el tutor/a del 
grupo. Para ello es imprescindible concertar cita previa a través de su hijo/a o mediante el 

teléfono del IES :  955622611. 

 
Para comunicar las amonestaciones se usará la vía telefónica y la vía postal. Se le recuerda 
que los datos de contacto deben estar actualizados. 
 

El día reservado para las tutorías por la tarde es el Miércoles de 16:30h a 17:30h. 
 
El día reservado para las tutorías por la tarde es el Miércoles de 16:30h a 17:30h. 


